
Expediente: 257/14
Carátula: CASTILLO MARIA DE LOS ANGELES C/ ALPARGATAS SAIC Y/O S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: NOTA
Fecha Depósito: 05/10/2023 - 05:01
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GIL, PATRICIA DEL VALLE-PERITO PSICOLOGO
20242625650 - ALPARGATAS CALZADOS SAIC S.A., -DEMANDADO
20242792794 - EXPERTA ART S.A., -DEMANDADA
20272112852 - CASTILLO, MARIA DE LOS ANGELES-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 257/14

*H20902520385*
H20902520385

JUICIO: CASTILLO MARIA DE LOS ANGELES c/ ALPARGATAS SAIC Y/O s/ ENFERMEDAD
PROFESIONAL 257/14

En horas de despacho, el Dr. Mirande José Lucas, retira documentación original del ACTOR la
siguiente de documentación: un poder ad litem; informe médico laboral Dr. Zarife de fecha 03/04/13
en 04 fs; acuerdo de pago de fecha 06/07/12 en 04 fs; informe psicológico de fecha de 28/01/13 en
una foja; 04 recibo de haberes; copia certificado de residencia en una foja; copia informes
traumatológico Dr. Juan Rafael Turi en 02 fs; copia informes ortopedia y tramatología Dr. Germán
Heber Gonzales en 02 fs; copia electromiograma de miembros superiores con velocidad de
conducción c/informe Dr. Juan Andrés Strula en 04 fs., 02 placas radiograficas, informe Dr. Gaya en
01 fs, informe neurofisiologia en 03 fs. Secretaría, fecha dispuesta al pie.-

Actuación firmada en fecha 04/10/2023

Certificado digital:
CN=ALONSO Luis Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23246430799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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